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Un alto porcentaje de clientes 
han enrolado sus tarjetas al 
medio de pago, según bancos 

    

de la plaza. 

POR FLORENCIA DONOSO R. 

Un año de vida cumplió Apple 
Pay en Chile. Desde su aterrizaje 
en agosto de 2023 a la fecha, ha 

provocado un explosivo uso de las 
billeteras digitales. 

Según datos de Transbank, mayor 
actor de este mercado, los pagos 
con billeteras a través de NFC (Near 

Field Communication), es decir, 
transacciones por proximidad 
con smartphones o smartwatches, 
crecieron más de 1.000% en 2023. 

Pero, si se consideran los datos 
desde julio de 2023 -el mes previo 

ala llegada de ApplePay a Chile= a 
agosto de 2024, las transacciones 

con billeteras digitales crecieron 

sobre 2.000%. 

La gerenta de División Produc 
to e Inteligencia de Negocios de 
Transbank, Maureen Doren, indicó 
a DF que la penetración de diversas 
tecnologías en los medios de pago 
“ha significado que hoy Chile 
encabece la lista de los países con 
mayores pagos sin contacto en 
Latinoamérica”. 

Doren agregó que, durante el pri- 
mer semestre de este año, “solo el 
ecosistema de pagos con QRregistró 
8 millones en transacciones. Los 

montos transados crecieron más 
de 24% en el mismo período y las 
transacciones se incrementaron 

un 9%”. 
Actualmente, Transbank trabaja 

con nueve billeteras con QR, como 
OnePay, y cuatro basadas en NFC, 
que son Apple Pay, Google Wallet, 
Fitbit Pay y Garmin Pay. 

Apple Pay en 
Chile: pagos 
con billeteras 
digitales 
aumentan 
2.000% 

    
Adopción significativa 

De acuerdo con los bancos de 

la plaza, los clientes del sector 
han adoptado crecientemente 
Apple Pay. 

A julio de este año, un 64% de 
los clientes de Banco Falabella que 

utilizaban celulares con sistema ¡OS 

enrolaron sus tarjetas de crédito 
CMR en Apple Pay, y en el caso del 
débito, la penetración es similar. 

Banco Santander informó que, 
del universo de clientes que son 
usuarios de sistemas iOS, entre 35% 

y 40% tiene sus tarjetas enroladas 

en Apple Pay. 
Entanto, el gerente de productos 

de Banco BICE, Gustavo Ramírez, 

  

  

aseguró que cerca de un 28,6% de 
sus clientes con tarjetas ya han 
registrado sus tarjetas en Apple 
Pay, “y continúa consolidándose 
como la wallet líder entre nuestros 
clientes”. 

Enel mercado esperan mantener 
el crecimiento de las billeteras 

digitales de la mano de Apple Pay. 
Doren detalló que, según el Global 

Payment Report 2024, las billeteras 

digitales representaron el 50% del 
gasto mundial en e-commerce en 
2023, y se prevé que lideren en todas 
las regiones hacia 2027. 

Asimismo, agregó queesperan que 
en Chile crezca de 10% registrado 

en 2023 a un 23% en 2027. 

  

Caso Audios: Corte de 
Apelaciones confirma prisión 
preventiva para Hermosilla 
y Villalobos 

Dictaminó que hay “razonabilidad 
suficiente” para justificar 
la existencia de delitos y la 
participación de ambos. 

libertad provisional”. 
Borda aseguró que “no 

estamos conformes con el 
fallo dictado por la Corte”. 

Con todo, valoró que “se 
reconocen las diferencias 
respecto de la posición que 
tienen las cárceles para hom- 
bres y para mujeres respecto 
de delitos económicos”. 

Causas Factop 
  

que se devela un “grado de 
sofisticación y complejidad” 
en su comisión. 

En cuanto a la queja de la 
abogada de Villalobos, Ale- 

  

y Audios 
Lajefa de Asesoría Jurídica 

de la Fiscalía Metropolitana 
Oriente, Pamela Valdés, des- 
tacó que “lo que plantearon 
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POR CRISTÓBAL MUÑOZ 

Tras un extenso debate, la 
Corte de Apelaciones confir- 
mó la prisión preventiva de 
los imputados por el Caso 
Audios: Luis Hermosilla y 
Leonarda Villalobos. 

En su resolución, la un= 
décima sala de la segunda 
instancia señaló que tanto 
los hechos por los que se 

formalizó así como las con- 
ductas de los imputados 
“aparecen con la razonabi- 
lidad suficiente como para 
justificar la existencia de los 
delitos que se investigan y 
presumir fundadamente su 
participación”. 
Apuntó a la gravedad de 

los delitos, los que afectan 
a bienes jurídicos de rele- 
vancia para la sociedad y 

jandra Borda, quien acusó 
una discriminación al no 

existir un lugar similar a 
Capitán Yáber en donde su 
representada pueda cumplir 
la cautelar, la undécima sala 
de la Corte reconoció que este 
se trata “de un obstáculo 
que proviene del sistema 
carcelario que sin duda debe 

ser atendido y remediado”. 

De esta manera, ordenó al 
Alcaide del Centro de Deten= 

ción Preventiva de San Miguel 
“adoptar todas las medidas 
que aseguren la adecuada 
segmentación y seguridad 
de la imputada Villalobos”. 

Hermosilla: “Es una 
derrota completa” 

En los pasillos del Palacio 

de Tribunales de Justicia 

de Santiago, el defensor y 
hermano de Hermosilla, Juan 
Pablo Hermosilla, aseguró que 

la decisión “es una derrota 

completa para nosotros, nin- 
guno de los argumentos que 
sostuvimos en estrado fue 

acogido por la Corte y se ha 
confirmado la resolución”, 

reconoció a la salida. 

En tanto, proyectó que 
“nosotros intervendremos 

activamente en el proceso de 
investigación ahora, y más 
adelante cuando correspon- 
da, volveremos a solicitar la 

(las defensas) no pudo des- 
virtuar la resolución y los 
antecedentes expuestosen la 
audiencia de formalización”. 

Y adelantó que “no des- 
carto que se agrupen (las 
causas Factop y Audios). 
“Ellos (Hermosilla y Villa- 

lobos) fueron formalizados 

porlavado de activos, pero el 
lavado de activos tiene como 

delito base la operación de 

Factop”, explicó.
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